
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

{
Por un año... 50

Por seis meses 26

Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 11157.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 60

Por seis meses 32

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PllBSimCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (o. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIILliNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

()b> • ¿i ,JUj , Jl • »« •••-
Circular.

En la noclue del día 20 de Noviembre 
último, fue robado Víctor Peña, vecino 
dé Villodrigo, por un hombre que per
noctó en su casa, cuyo nombre y apellido 
se ignora, pero es de las señas que se 
expresan á continuación. En su conse
cuencia encargo á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procedan 
á la busca y captura de dicho sugelo, 
el cual pondrán á mi disposición con 
toda seguridad caso de ser habido, para 
yo hacerlo á la del Juez de primera 
instancia de Asludillo, donde se sigue 
causa por el indicado delito.

Burgos 20 de Diciembre de 1866.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas que se citan.
Se dice, es vecino de Lardero, provin

cia de Logroño, estatura 5 pies, ojos 
negros, nariz larga, barba cerrada, boca 
grande, pelo negro, bastante descolorido, 
edad como 28 á 30 años, cuerpo delga
do: viste chaquetón de paño azulado 
fino, pantalón ile corlo fino oscuro, 
chaleco también oscuro, bolas con goma 
á los lados, pero usadas, y una cachucha 
de paño negro con tres bolones del 
mismo color.

Circular.
Habiendo desaparecido de esta Capital 

el joven Santiago Arnaiz, natural de 
Robledo .Tendón, de las señas que se 
expresan á continuación, encargo á los 
Síes. Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á averiguar su para
dero, y caso de conseguirlo Je pondrán 
á disposición de este Gobierno.

Burgos 20 de Diciembre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas que se citan.
Edad 16 años, estatura regular, cara 

y nariz larga, color moreno, ojos rojos, 
barba naciente, vestido de sayal, gorra 
negra, y calzado de borceguíes.

Circular.

Los Alcaldes de esla provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad procederán á la busca y cap
tura del soldado desertor del Regimiento 
Infantería del Infante Felipe Fernandez 
y Fernandez, cuyas señas se expresan á 
continuación, poniéndole á disposición 
del Excmo. Señor Gobernador militar 
de esla -provincia caso de ser habido.

Burgos 20 de Diciembre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.
I -¡l'jiil'. a ti. ■■ ; ■ " '• -..

Señas que se citan.
Edad 27 años, pelo y cejas castaño, 

ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color trigueño, su aire 
natural, señas particulares ninguna, es
tatura un metro 569 milímetros.

-------------«.--------------

Circular.
Por Real orden de 11 del corriente 

mes se manda proceder á la busca y 
captura del súbdito portugués Joaquín 
Lucio de Figueiredo y Lima, procesado 
por el delito de homicidio frustrado. En 

su consecuencia encargo á los Señores 
Alcaides de esla provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de tni autoridad 
averigüen el paradero de dicho sugelo, 
y caso de conseguirlo le pondrán á dis
posición de esle Gobierno con toda se
guridad.

Burgos 21 de Diciembre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLÓ DE CASTRO.

Til Sr. Subinspector del cuerpo de 
telégrafos de esta Capital, me remite 
para su inserción en esle Boletín oficial 
el anuncio siguiente:

Pliego de condiciones de la subasta 
que ha de verificarse en el día 7 de 
Enero de 1867 del material de postes 
inútiles para el servicio procedentes de 
la línea telegráfica que ha de desmon
tarse enlre esta Capital y Falencia.

CONDICIONES.
1. a Se sacan á la venta en pública 

subasta 1000 postes próximamente que 
resultan inútiles del desmonte de la linea 
antigua comprendida enlre esta Capital 
y Falencia.

2. a El precio do cada poste se fija 
en 500 milésimas de escudo, siendo de 
cuenta del rematante el recogerlos de 
los puntos en que se hallan distribuidos.

5.a Se admitirán posturas por la 
totalidad de los postes, ó por partidas, 
y su pago deberá hacerse precisamente 
en metálico.

,4.a La subasta tendrá lugar en esla 
Capital y pueblos de S. Mamés, Qiiin- 
lanilleja, Buniel, Estépar, Celada, Vi- 
llanueva de las Carretas y Villazopeque, 
ante la autoridad de los Alcaldes de los 
citados pueblos, en el (lia 7 de Enero de 
1867, adjudicándose al autor de la pro
posición mas ventajosa, tan luego como 
recaiga la aprobación de la Dirección 
general de Telégrafos.

5. a Las proposiciones de que trata 
la condición anterior han de hacerse por 
escrito.

6. a Todo el que lome parle en la 
referida subasta deberá depositar en 

poder del Alcalde, para la formalidad 
de la licitación, el 5 por 100 del total 
importe de lo que licité, cúyá cantidad 
le será devuelta, si no se le adjudicase 
el remate.

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial de esla provincia, para 
que despues de verificado este acto, los 
Alcaldes de los citados pueblos me den 
cuenta inmediatamente dé los licitado- 
res que se hubieren presentado.

Burgos 21 de Diciembre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Movim ien lo de población.
Los Alcaldes . de los pueblos que á 

continuación se expresan remitirán á 
este Gobierno de provincia, sin falla 
alguna, los estados del movimiento de 
población que les fueron reclamados por 
medio de mi circular de 9 de Noviembre 
último, inserta en el Boletín oficial nú
mero 178.

Burgos 19 de Diciembre de 1866.
El Gobernador de la provincia. 

PABLQ DE CASTRQ.

Nota de los pueblos que se hallan en 
descubierto de este servicio.

PARTIDO DE ARANDA.
Apandilla.—Abril.
Valdeande.—Abril y Octubre.

PARTIDO DE BELORADO.
Santa Cruz del Valle —Octubre.
Villafranca Montes de Oca.—Octubre.

PARTIDO DEBR1V1ESCA.
Rucandio.—Julio, Setiembre y Octubre.

PARTIDO DE BURGOS.
Albillos.—Octubre.
A danzón;—Mayo, Junio y Setiembre.
Celada del Camino.—Enero, Julio, 

Agosto Setiembre, y Octubre.
Eslepar. — Setiembre.
Galarde.— Octubre.



Gredillada Polera,—Enero, Febrero, 
Mayo, Julio, Agostó y Setiembre.

Lodoso.—Octubre.

(Gacela núm. 5í¿>.)

MINISTERIO REGRACIA YJUSTICIA.

I 
la ritualidad y tramitación del ejercicio 
de la prorogativa que, conciliáudola, ; 
como es de necesidad, con la pública i

precaver. lus-rwUagos-de- un naufragio, 
de un incendio, de una inundación: el 
presidio entero, todos los que han toma*

Mansilla de Burgos. —Setiembre y 
Octubre.

Orbaneja Riopico.—Octubre.
Quintanaoi hiño.—Octubre.
Quinlanilla Vivar.—Octubre.
Rioseras.—Octubre.
Ros.—Enero.
Salguero de Juarros.—Octubre.
Tobes y Rubedo.-Setiembre yOclubre.
Villamiel de la Sierra.—Enero, Fe

brero, Setiembre y Octubre.

Exposición á S. M

SEÑORA;
Por ¡limitada que se conciba la alta 

prerogaliva de gracia, el buen sentido 
encuentra que debe tener, como tiene en 
efecto, un limite natural en su propio 
fundamento. Si se ha instituido por la 
pública conveniencia, no puede contra
riarla; y si dentro de osle principio para

conveniencia y con la justicia, la dejen ¡ 
intacta cn.su esencia: restricciones y i 
modificaciones que autorizadas inmedia
tamente por V. M no puede parecer 
que irroguen a la misma el menor me
noscabo.

Pero como tampoco debe sufrirlo la 
excelsa también y de lodos protectora 
prerogaliva de la justicia, seria en vano 
querer disimular los embarazos, y hasta 
la desautorización á veces, en la admi

do parle pueden ser indultados sin con
travención á la conveniencia publicani á 
la justicia. No así cuando el motivo do 
la gracia es independiente de la volun
tad del penado: faustos sucesos, por 
ejemplo, repelidos cada año, y varias 
veces en él, y con que el criminal conta
ba, ó puede contar de antemano', para 
medir la duración real de su pena, y la 
probabilidad de eludirla. Estos indultos 
ha empozado á rechazarlos justamente

Vilvieslre de Muñó.—Setiembre.

juzgados en rebeldía, ó de otro modo

ro, puede lomar parte, con riesgo de las 
propias vidas en un lance comprometido I fugados de los cslablecienlos penales, 
de guerra, en una campaña gloriosa, 
como la recipule todavía de Africa, en | sustraídosá la legítima autoridad.

PARTIDO DE VILLADIEGO.
Salazar de.Amaya.—Octubre.

La mencionada práctica ha empezado 
á ser sustituida, y conviene que lo sea, 
por otra mas adecuada, para la cual dá 
■facilidad la generalización de las líneas 
.telegráficas, por cuyo medio la noticia 
de la sentencia ejecutoria y ía Real re
solución sobre indulto puenen, ser casi 
instantáneas, sin embarazar con la pre
vención y dilación, el orden de la justicia 
ni duplicar la angustia del reo.

Es incongr-uentei también y debe cor
regirse la práctica de ¡ndullurdti mul
las y costas ya.sptisfccliSs, defraudando 
así el derecho perfecto do un tercero; 
como es incongruente'y perjudicial la de 
admitir solicitudes, de indulto de reos 

proceso; motivos de temor pundonoroso, 
que bastan para lelraer de delinquir á 
personas de determinadas clases, tanto 
como á otras la pena ejecutoriada. ¥ en I 
lodo caso una cosa es cierta, y es que los ! 
que puedan contar con eludir la encausa- 
cion y en todo evento, no ya la penalidad, 
sino aun el baldón de una sentencia con
denatoria ejecutoriada, no pueden ver en 
la legislación penal el freno saludable, I rible acerbidad de la pena de muerte, 
la advertencia muda, pero imponente, I 
que en ella la sociedad ha: querido para I 
lodos.

No es menos opuesta á la convenien- 1 
cía y á la justició la práctica de los in
dultos generales; no. entendiendo por tales

I precisamente los de multitud, sino losde 
; multitud no motivados, no fundados en. 
, hechos personales plausibles y meritorios: |

PARTIDO DE MIR^NpA DE ERRO.
A meyugo.—Octubre! i.
Añastro.—Octubre.
Bugedo.—Octubre.
Monlañana.—Febrero.

PARTIDO DE SALAS DE LOS 
INFANTES.

Gastrovido.—Octubre.
Cqntreras.—Octubre.
Q u i n tan alara.—Oc tti bre.
Villoruevo. —Agosto y Setiembre.

PARTIDO DE SEDAÑO.
Masa.—Octubre.
Nidáguila,—Octubre. . /
Orbaneja del Castillo.—Octubre.
Tablada del Rudron.— Octubre.

PARTIDO DE VlLLARCAYO.
Merindad de Soloscueva.—Octubre. 
Relloso.—Octubre.
Valle de Tob.alina.—Octubre.
Villarcayo.—Enero.

la doctrina. En los proyectos de legisla
ción penal presentados á los Cuerpos 
Colegisladores se ha propuesto su supre
sión, y acabarán por ser abolidos, á lo 
cual tiende el adjunto proyecto dedecrelo.

Al lado de estos abusos viene levan
tándose otro, y ha llegado á hacerse 
como ordinario, sin implicar menos la 
conveniente libertad judicial y la acción 
del Gobierno, por más que se funde en 
un sentimiento plausible: es el de peti
ciones corporativas ó colectivas de indul
to y como en masa, no por los encausados 
ó penados ó sus parientes, sino por 
personas extrañas, por gremios ó clases 
y á veces por corporaciones oficiales, 
Autoridades y empleados del Gobierno, 
en cuyo extremo el. abuso merece ma
yor atención. ■ ‘

Exígela también otra práctica fundada 
asimismo en plausible fin; pero en el 
orden judicial poco conveniente, ya que 
no de perjudicial efecto. Tal es lado 
pedir y mandarse, pendiente un proceso 
grave, que si en él recae sentencia de 
muerte se suspenda la ejecución, dando 

I cuenta á V. M. y debiendo esperarse 
Real resolución. Nada mas loable que el 
sentimiento de clemencia que ha dado 
origen á esta práctica; pero no es dado 
desconocer, y es mas prudente adivinar 
que explicar, la situación de ánimo que 

| el Regio mandato ocasiona dé necesidad, 
ó por lo menos.es capaz de ocasionar 
eni Los Jueces.

Por oirá, par-te, despues de mandar 
suspender la ejecución de una sentencia 
de muerte, ni Inhumanidad ni la cle
mencia, aunque la justicia exija otra 

I cosa, permiten ya, ó permiten apenas 
rehusar el indultó; pues que el rehusarlo 
en tal caso, viene como'á duplicar la hor-

PAfiTIDODE ROA.
Horra (La).—Octubre.
Nava de Roa.—Julio, Agosto, Sé--, 

liembre y Octubre.
Pedresa de Duero.—Octubre.

nislracion de ella, á causa de lo inordi
nado de las peticiones y propuestas de 
indultos, lo cual, si no estuviera ya en 
la conciencia de lodos, de aquellos espe
cialmente que son capaces de comprender 
la social importancia cuja perseverante 
aplicación de lo juzgado y sentenciado, 
bastarían á demostrar solo algunos 
ejemplos.

No es el menos notable y perjudicial 
el de la ya genei'alkzada petición de in
dultos á prevención, ó de penas aun no 
ejecutoriadas. Alguna vez podrá ser con- | 
veniente en este punto una excepción, 
como lo os en su caso, una amnistía que 
Corla y previene todo juicio; pero no 
debe ser esa fa regla general. Y el abuso 
llega ya á tal punto, que no solo pen
diente la tercera instancia ó la segunda, 
sino; la primara y aun sin concluir el su
mario, se solicita el indulto, ó desde 
luego ó para cuando sé imponga la pena, 
como si el fin del' indulto fuera, nova 
sustraer á la pena, sino aun al juicio.

Debe supoperse qije tal sistema no 
entibiará en los Jueces y Tribunales, ni 
en el Ministerio Fiscal, él saludable ri
gor del procedimiento; pern os preciso 
récoñocer que el sistema es jál que po
dría hacerlo, y que en lodo caso es per- 
lurbalorio del orden de la justicia, pues 

PARTIDO DE CASTR0GER1Z.
Castellanos de Castro.—Octubre.
Castrogeriz.—Octubre1.
Cilores del Páramo.—Julio.
Palazuelos.—Octubre.
Sasamon.—Mayo, Setiembre y Oc

tubre.
Villaldemifp.-T-Oclubre.

PARTIDO DE LERMA.
Coyarrubias.—Pobrero.
Madrigalejo.— Setiembre y Octubre.
Royuela.—Octubre.
Santa María del Campo.—Octubre.
Villaverdc del Monte,—Junio, Julio, 

Agosto, Setiembre, y Octubre.
Zael.—Octubre. . x

cohibía el abuso de petición prohibiendo 
al penado pedir indulto hasta haber cum
plido la mitad del tiempo de su condepa; 
y se declaraban asimismo excluidos en 
los indultos generales los delitos graves, 
casi en totalidad, y las reincidencias.

Grande es la fuerza de tan autorizados 
antecedentes por lo que son en sí y por 
las épocas á que algunos se rqmoulan; 
pero todavía es indispensable fijar la 
atención en que, despues de! régimen 
representativo, este justo temperamento 
se ha elevado á principio constitucional, 
y por todas nuestras Constituciones polí
ticas compele á la Cqroua, sí, indultar á 
los delincuentes, pero «cop arreglo á las 
leyes.»

Y oslas leyes, por justo respeto á la
Corona, por temor de no lastimarla más , ...... . .......    , . ..
alta de sus prorogativas, se han mandado ■ examen que hace descender para la apli- 
lormar varias veces; pero se esperan cacion de la gracia á la conducta y 
todavía, si bien el Código penal ha ¡ni-¡ hechos individuales de los penados, en 
ciado el desenvolvimiento del principio i tuyo caso el indulto, con forma general 
constitucional. | ó colectiva, es individual. * Una brigada

No entra en el ánimo del Ministro que ' de penados, ó mpehas, un presidio ente- 
suscribe continuar esta ardua tarea sin 
el consurso del poder legislativo; pero 
cree que puede y debe aconsejar á V. M. 
algunas formalidades y restricciones ep

templar el excesivo rigor de la justicia, 
no debe hacerla ineficaz y ni aun emba
razarla: problemas, sin embargo, que se 
conciben y formulan fácilmente en teoría, 
pero que se desenvuelven y realizan con 
suma dificultad en la práctica; pues que 
oh medio de todo hay que reconocer 
como una verda-l incontestable tpie el 
excesivo rigor haría inútil la prerogaliva 
de gracia; la excesiva facilidad la baria 
perjudicial, como igualmente,opuesta en
tóneos á la conveniencia y á la justicia.

De ahí es que por lodos se venga de
seando hace tiempo la conveniente orga
nización de la prerogaliva de gracia.

En lo antiguo no. se presentaba tan 
evidente esta necesidad, ya que el re
medio fuese posible. Donde la sola pa
labra del Soberano era en sus casos ley, 
sentencia y perdón, este poder incon
trastable subordinaba así toda teoría 
preconcebida y formulada.

A causa de la pública conveniencia, 
sin embargo, y sin mencionar los actos 
de rigor con que en ocasiones se impedían 
las peticiones inordinadas de perdón, las 
leyes recopiladas modificaban ya la apli
cación de la prerogaliva, exigiendo para 
ella el perdón de la parte ofendida, y 
ordenando á los ejecutores de los perdo
nes Reales que nunca entendieran que el 
Soberano indultaba en los casos de aleve ¡ turba ó elude y hace ineficaz la parte 
traición, ó muerte segura. Más tarde se | correcloria de la prisión y molestias del

cn.su
menos.es


Con no mónos inconveniencia ha caí- , 
do como en desuso la saludable disposi- ; 
cion de que, á lo menos en las penas : 
graves, no pueda pedirse indulto antes ■ 
que el rematado baya cumplido la mitad ■ 
ó una parto más ó menos considerable I 
de su condena, con irreprensible con
ducta además, circunstancia sobre qúe 
nunca debe dispensarse.

Otras muchas determinaciones eran 
necesarias en el árduo empello de conci
liar en un lodo la clemencia con la jus
ticia, y que solo podrán ser adecuada
mente adoptadas y autorizadas por una 
ley. Pero mientras así se verifica, sin 
perjuicio de otras determinaciones pro
pias del poder ejecutivo que puedan 
aparecer indispensables, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la 
soberana aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 7 de Diciembre de 1866.
,SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M. 
LORENZO ARRAZÓLA.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razo
nes expuestas por mi Ministro de Gracia 
y Justicia, sin perjuicio de lo prevenido 
en el Código penal sobre indultos y re
habilitaciones, y de lo que proceda por 
pública conveniencia respecto de los de
litos políticos y de los comunes que sue
len coincidir con los casos de amnistía,

Vengo en decretar:
Articulo 1.0 Por principio general, 

y salva la excepción consignada en el 
art. 14, no se concederá indulto de 
penas no ejecutoriadas sino en casos ex
traordinarios, y aun entonces en la for
ma prevenida en el art. 16.

A este efecto son casos extraordina
rios, entre otros, los delitos políticos ó 
de índole política y los colectivos ó de 
muchedumbre, salvo en lo relativo á sus 
jefes.

En las condenas en rebeldía la soli
citud de indulto, presentándose el reo á 
la Autoridad competente, hace presumir 
conformidad, en cuyo supuesto la sen
tencia se reputará ejecutoria para los 
efectos de este artículo.

Art. 2,.‘ iNo se cursará solicitud de 
indulto, de reos fugados de las cárceles, 
establecimientos penales ó lugar del cum
plimiento de sus con lenas ó de cualquier 
otro modo sustraídos á la legítima auto
ridad, sin que se presenten y sometan á 
su Tribunal ó Autoridad correspondiente 
y en lodo caso á Autoridad legitima; por 
cuyo medio dirigirán la solicitud, de
biendo asegurar la misma, al remitirla, 
hallarse: el reo á su disppsicion.

En el exlrangero podrán presentarse 
á este efecto los reos fugados á los Cón
sules ó' Vicecónsules nacionales.

No están sujetos á la formalidad de 
este articulo los condenados á extraña
miento temporal ó perpetuo, salvo el 
caso de internarse en los dominios de Es
pada.

Art. 5.° No se cursarán tampoce 
solicitudes de indulto colectivas ó en 
masa por comisiones ó por colección de 
firmas en causa no propia.

En el mismo caso se, prohíben absolu
tamente de las clases ó corporaciones . 
oficiales y las de funcionarios públicos y , 
Autoridades, aunque que sea en singular. j

No se prohíbe, sin embargo, y antes 
se ordena á los funcionarios y Autorida
des exponer al Gobierno, para quellegue 
á mi conocimiento, los servicios ó sacri
ficios prestados fuera del deber ordina
rio por las clases de penados, ó por estos 
en particular, reservando á mi Gobierno 
el proponerme la resolución que conven
ga en el caso del art. siguiente'.

Art 4." No se concederán en lo 
sucesivo indultos generales ó de muche
dumbre inmotivados; no entendiéndose 
tales, por lo tanto, los que so funden en j 
hechos extraordinarios meritorios de ¡ 
muchos penados ó de clases enteras de . 
ellos, cuyos hechos meritorios se apre- I 
ciarán y expresarán en la concesión del , 
indulto.

Art. 5.° Consultando la más ade
cuada aplicación del presente decreto, 
y á fin de asegurar los provechosos efec
tos de su creación, se reencarga la ma
yor formalidad y exactitud en los regis
tros de penados.

Los Fiscales de las Audiencias los , 
visitarán a! principio de cada año, y en. ¡ 
todo el mes de Eneró informarán sobre ; 
su estado, proponiendo en su caso, lo ' 
que estimen conveniente para su mejora ! 
y perfección.

Art. 6." Para la debida certeza y ■ 
seguridad acerca de la persona, del he- i 
cho, de la condena, y dé hallarse ó no 
el reo sometido á su Tribunal ó Autori
dad competente, y para los demás efec
tos que se expresarán, en todo expo
diente de indulto se pedirá informe á la ; 
Junta inspectora penal de la Audiencia 
sentenciadora.

Si la pena personal, sin embargo, 
fuese de tan corta duración que pudiera 
llegar á cumplirse, ó la mayor parte de 
ella, ántes que se evacuase el informe, 
podrá desde luego dictarse resolución ’ 
hipotética de indulto, suponiéndo ser 
conforme alas prescripciones del pre
sente decreto: en otro caso, la Audien
cia la obedecerá y no cumplirá, expo
niendo con la posible brevedad lo con
veniente'. •

Art. 7." En todo indulto merecerá 
especial atención la conducta irreprensi- ' 
ble del reo anterior al hecho, durante el ' 
proceso, y en el establecimiento penal ó 
fugado de él.

Art. 8.° En el informe sobre el 
juicio y apreciaciones de la Junta inspec
tora penal so hará constar:

1. a Haber recaído sentencia ejecuto- . 
ria ó definitiva en rebeldía.

2. ° Con la expresión del delito, la 
de las circunstancias agravantes ó ate
nuantes en su caso.

5. ” Si el reose halla cumpliendo 
su condena, y en lodo caso sometido á 
Autoridad legitima.

4.° La conducta anterior del reo 
durante, el proceso y posterior á él.

o.° Su edad y, si constare, la pro
cesión y la situación de familia.

6. ” Si ha sido procesado anterior
mente, cuantas veces, sobre qué delitos 
y con qué resultados.

7. ° Si ha disfrutado de otros indul
tos, por qué motivo y ocasión, y en 
qué forma.

8. ° Y cuanto á juicio de la Junta 
pueda contribuir á completar la noticia 
histórica del reo.

Si la motivación de la sentencia eje
cutoria fuese en referencia á otra de las 
anteriores, se acompañará copia de ella.

Siempre que el caso lo requiera, se 
pedirá también, ántes de proponeime el 
indulto ó su denegación, la hoja bistórico- 
penal del rematado.

Art. 9.° Para que los indultos cor
respondan á los altos fines de la Regia 
prorogativa se tendrán muy presentes 
en su concesión ó denegación las circuns
tancias expresadas en el articulo ante
rior, y con lijo y constante sistema:

1.0 Si el delito procede de habitual 
propensión á delinquir, como lo compro
bará la repetición de condenas y de pro
cesamientos sin absolución libre.

2.° Do notoria deprabacion.
Yo.0 De otras causas que la so

ciedad y la moral aprecian con menor 
reprobación.

En aplicación de este principio ios 
comprendidos en el primero ó segundo 
caso condenados á pena perpétua, y los 
reducidos á cadena temporal ó reclusión 
perpétua por conmutación de la de 
muelle, no podrán pedir ni obtendrán en 
ningún tiempo indulto total; pero si por 
circunstancia extraordinarias, y salvo lo 
dispuesto en el art. 4.°, rebaja ó. con
mutación, cuando hubiesen cumplido un 
período de tiempo equivalente al do ca
dena temporal en su grado máximo: en 
las penas temporales aflictivas, despues 
de cumplidas dos terceras parles del 
tiempo de la condena: en las correccio
nales, habiendo cumplido tres cuartas 
parles del mismo.

Los comprendidos en el tercer caso po 
drán en iguales circunstancias pedir re
baja ó conmutación en las penas perpéluas 
cuando hubieren cumplido el tiempo equi
valente á cadena temporal en su grado 
medio: la mitad de la condena en las 
temporales aflictivas: la cuarta parle en 
la de presidio correccional: la quinta en 
la de prisión correccional: la sexta en la 
de destierro; y desde luego indulto total, 
rebaja ó conmutación, según el caso, en 
las de arresto mayor y menor.

La conmutación en las penas perpéluas 
será de las mismas entre sí, y por ex
traordinarios motivos en las temporales 
correspondientes; y combinadas con la de 
presidio mayor.

Art. 10. Las disposiciones del pre
cedente art. se entienden subordinadas á 
lo dispuesto en los artículos 1y 16.

Art. 11. A los rcincidentes, á los . 
delincuentes habituales y á los que ya ■ 
han disfsutado de Real indulto, la rebaja 
y en su caso el indulto que se les conce- i 
da, será condicional; entendiéndose no 
concedida la Real gracia si reincidieren 
ó diesen nueva ocasión de ser procesa
dos, no obteniendo absolución omnimoda. I

Art. 12 Desde la publicación del 
presente decreto cesará de todo punto la . 
práctica de mandar á los Tribunales du
rante el proceso suspender la sentencia 

de muerte, si recayere, dándome cuenta.
En su lugar, miéntras puede estable

cerse la casación criminal para conciliar 
hasta donde sea posible en osle punto la 
independencia de la acción judicial y la 
prerogalivá de gracia; por el solícito 
interes, en fin, que es justo inspire al 
legislador, como al Soberano, la vida 
del hombre., en la segunda instancia de 
los procesos en que venga impuesta la 
pena de .muerte ó mi Fiscal la pida, 
remitirá esto al Ministerio de Gracia y 
Justicia copia dé su censura con la am
pliación que estime necesaria para com
pleta ¡dea de la naturaleza del delito y 
de las circunstancias é historia del reo.

Cuando á su tiempo se acuerde sen
tencia ejecutoria de muerte, el Presiden
te de la Sala dará conocimiento al Re
gente, y este lo comunicará sin dilación 
por telégrafo al Ministro de Gracia y 
Justicia, expresando además la diferen
cia ó conformidad de las respectivas 
sentencias.

El Ministro de Gracia y Justicia liará 
contestar el recibo dentro de las 24 
horas.

En lodo casoel Regente repetirá dia
riamente el parte hasta contestarle el 
recibo, si le constare también hallarse 
expedita la vía.

Despues de ello, trascurridos, sin re
cibir orden en contaario, cuatro días eo 
la Piniusula, ocho en las Baleares y .12 
en las Canarias, queda de todo punto 
expedita la acción de la justicia.

Si ocurriere hallarse interrumpida la 
via telegráfica, el parle del Regente ven
drá por el correo, y por la misma via, 
de no haberse en tiempo rehabilitado 
aquella, recibirá contestación, que si 
fuese meramente de recibo, deja expe
dita en la forma antes expresada la 
acción de la justicia.

Tudas las comunicaciones á que se 
refiere el presente articulo son de índole 
reservada.

Art. 15. La conmutación de la pena 
de muerto será, salvo circunstancias de 
todo punto extraordinarias, en los varo
nes en cadena perpétua; en las mujeres 
en reclusión perpétua

Art. 14 Al tenor de la excepción 
contenida en el art. 1 °, en la piadosa 
costumbre del Viernes Santo, que siem
pre se conservará, podrán presentarse 
para indulto hasta tres reos de muerte, 
sentenciados ó procesados, y que siempre 
habrá» de ser de los comprendidos en el 
caso tercero del art. 9.°

Art. 15. La conmutación versará 
siempre dentro de la escala de penas del 
Código, pero sin ceñirse á su duración 
según el mismo; y podiendo combinar dos 
ó mas, con tal que siempre resulte ate
nuación ó ventaja comparativa parael reo.

Art. 16. Si por motivos extraordi
narios de pública conveniencia procedie
se templar en su aplicación, y en casos 
dados, algunas de las disposipnes del 
presente decreto, el acuerdóse adoptará 
siempre en Consejo de Ministros, y asi 
se expresará.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Gracia y Justicia,

LORENZO ARRAZÓLA.



JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Burgos.

D. Joaquín María Feijóo, Comendador 
de la Real y distinguida orden espa
ñola de Carlos III, y Juez de primera 
instancia de la Ciudad de Burgos y su 
partido,

Hago saber: que por consecuencia 
de los autos ejecutivos seguidos en este 
Juzgado á instancia de D. Pedro Palacio 
Pascual, vecino de Revilla Vallejera, su 
Procurador D.'Domingo Herrero, contra 
Francisco Saiz tara y su muger Luisa 
Ortega, vecinos de Saldaña, como prin
cipales; Valentín y Simeón Martínez, ve
cino el primero de dicho pueblo y el úl
timo de esta Ciudad, como fiadores; so
bre pago de seiscientos sesenta reales, 
réditos y costas, se sacan á pública su
basta los bienes siguientes que les fueron 
embargados.

Ti es fanegas y media de trigo, lasa
das á 42 rs. una, 147.=Dosid. de 
mocho, á 41 rs., 82.=Tres id. y nueve 
celemines de cebada, á 19 rs , 70.= 
Tres celemines de tilos á 2rs. 6.= 
Once fanegas de yeros, á 20 rs., 286.= 
Dos fanegas y media de centeno á 25 rs. [ 
57 rs. 50 cents. =Un caballo ciego, en 
cuarenta rs.=Bienes raíces.=Una casa 
sita en el casco de dicho pueblo, seña
lada con el núm. 47, en 700 rs.=Una 
heredad á do llaman la Huerta vieja, con 
nueve árboles frutales, en 700 rs.= 
Otra á la Vega, sin árboles, en 500 rs. 
=Olra á Río Chiquillo, en 200 rs.= 
Otra á Fuente Vallejo, en 300 rs.—Otra 
á Valde Frias, en 100 rs.=Otra á la 
Criazón, en 50 rs.=Olra á la Presilla, 
en 100.=0tra á la Hoya grande, en 
150 rs.=Olra al Canto, en 150 rs.= 
Y media adrada de molino en 60 reales.

Cuya subasta deberá tener lugar en 
un solo acto el dia 19 de Enero próximo 
en el sitio de costumbre en el pueblo de 
Saldaña únicamente, y bajo la presiden
cia del Juez de Paz del mismo, dando 
principio á las doce del dia. Lo que se 
hace público por medio del presente 
anuncio por si alguna persona quiere in
teresarse en dicha subasta. Dado en 
Burgos á diez y siete de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y seis. =Joaqui n 
María Feijóo. = P. S. M., Bonifacio 
Gutiérrez.

Don Bonifacio Gutierre/, y Gutiérrez, 
Escribano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta Capital.
Doy fe: que en este Juzgado y mi 

testimonio, se ha sustanciado un inci
dente de pobreza, á nombre de Felipa 
Perez Palacios, soltera, huérfana, mayor

Resultando: que FelipaPerez Palacios, 
soltera, huérfana, mayor de edad y 
domiciliada en Madrid, ha solicitado en 
escrito de demanda que se la declare 
pobre para litigar con Román García, 
vecino de esta Ciudad, en el pleito que 
le ha promovido sobre reivindicación 
do fincas.

Resultando: que el demandado García 
no ha comparecido á contestar la de
manda, por lo que, acusada la rebeldía 
se le declaró contumaz por auto de doce 
de Noviembre último, entendiéndose las 
diligencias sucesivas con los Estrados 
del Tribunal.

Resultando de la prueba practicada 
por la demandante, que es pobre, sos
teniéndose únicamente con el jornal que 
gana como criada de servicio, sin que 
posea otros bienes ni rentas.

Considerando: que por haberse acre
ditado que la que solicita ser defendida, 
por pobre no posee bienes ni disfruta 
otros recursos, y que por consiguiente 
se halla comprendida en las disposicio
nes del artículo ciento ochenta y dos, ; 
párrafo primero de la ley de enjuicia
miento civil.

En su mérito y en vista de lo dis
puesto en el articulo ciento ochenta y 
uno de la citada ley, dijo: que debía 
declarar y declaraba pobre para litigar 
á Felipa Perez Palacios, mandando que 
se la ayude y defienda como tal, por 
ahora y sin perjuicio de prestar la cau
ción juratoria en los casos proscriptos en 
los artículos ciento noventa y ocho, 

I ciento noventa y nueve y doscientos de 
j dicha ley. Publíquese esta sentencia en 

el Boletín oficial de la provincia, según 
se determina en el artículo mil ciento 
noventa del Enjuiciamiento civil y en los 
Estrados del Tribunal. Asi lo determina 
manda y firma dicho Señor Juez.= 
Joaquín María Feijóo.

Pronunciamiento. =Dada y pronun
ciada fné la anterior sentencia por el 
Señor D. Joaquín María Feijóo, Juez de 
primera instancia de la Ciudad de Bur
gos y su partido, en audiencia pública ' 
de este dia, estando presentes como , 
testigos, D. José Cormenzana y Don 
Francisco Carrillo, vecinos de esta Ciu
dad, por ante mí el Escribano, de que 
doy fé.=Anle mi, Bonifacio Gutiérrez.

Lo relacionado mas por menor resulta 
del expediente de su razón, y lo copiado 
es exactamente conforme á su original, 
de que doy fe y á que me remito, y 
para que conste, en cumplimiento de lo 
mandado, pongo el presente que firmo 
en Burgos á diez y siete de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.= 
Bonifacio Gutiérrez.

• ciado la villa de Briviesca.—Simeón 
Tobalina y Mijangos, natural y vecino 
de esta ciudad de Frias, correspondiente 
á esto partido judicial, según acredita 
por los documentos adjuntos, es mayor 
de 25 años, satisface por territorial cin
cuenta y un escudos trescientas veinte y 
ocho milésimas, es vecino comq queda 
expuesto, con casa abierta, en mencio
nada ciudad, reuniendo pues los requi
sitos que exige el articulo 15 de la ley 
electoral vigente para ser elector,— 
Á V. S. suplica que teniendo este por 
presentado, y previas las formalidades 
que establece la citada ley, se sirva 
mandar sea incluido en las listas electo
rales para Diputados á Corles por esta 
circunscripción territorial. Frias nueve de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Simeón Tobalina.

Auto.—Por presentada esta demanda 
con los docomentos que relaciona. Visto 
el artículo 27 de la ley electoral vigente 
del 18 de Julio de 1865, publíquese por 
edictos Ja reclamación del Simeón To
balina, que se fijarán en los sitios de 
costumbre de esta villa y la de Frías, 
anunciándose asi bien en el Boletín ofi
cial de la provincia, según y al objeto 
del siguiente articulo de la misma ley. 
Juzgado de primera instancia, en Bri
viesca año del sello.=Doy fe.=Antonio 
Muñoz.=Ante mí, por Sagredo, Ruperto 
Cantón.

Dado en Briviesca á diez y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.=Antonio Muñoz. =Por mandado 
de S. Sría., Ruperto Cantón.

Anuncios oficiales.

FOMENTO.

Subasta de aprovechamientos forestales.

Según lo acordado por este Gobierno 
en un expediente sobre aprovechamiento 
de montes, deben subastarse el dia 24' 
de Enero próximo bajo la presidencia del 
Alcalde de 1 brillos, y las condiciones 
correspondientes, los productos que ex
presa el anuncio que se pone á conti
nuación, autorizado por el Sr. Ingeniero 
Gefe del distrito forestal, cuidando dicha 
Autoridad local de que se llenen todas 
las formalidades establecidas al efecto.

Burgos 21 de Diciembre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia 24 de Enero próximo 
venidero y hora de las 12'de su maña-

ciento ocho escudos, en que han sido 
lasados l'os referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del pueblo de Ibrillos, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde Constitu
cional de la misma ó quien haga sus veces, 
con asistencia del Procurador sindico, 
ante el Secretario del Ayuntamiento y el 
empleado del ramo que nombre el Inge
niero Jefe de la Provincia, debiendo ha
llarse de manifiesto el pliego de condi
ciones en la Secretaria del expresado 
Ayuntamiento con quince dias de anti
cipación al designado para la subasta.

Burgos 18 de Diciembre de 1866.= 
El Ingeniero Jefe.=Dionisio Uncela.

En el pueblo de Terrazas, pertene
ciente al distrito municipal de Caslrovido 
se hallan detenidas dos caballerías ma
yores de las señas que á continuación so 
expresan. La persona que se considere 
con derecho á ellas puede acudir á dicho 
Alcalde, por quien le serán entregadas, 
previo el pago de los gastos que haya 
podido originar la custodia y manuten
ción de las mismas .

Burgos 20 de Diciembre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas de las caballerías.
Una yegua negra, cerrada, de seis 

cuartas y media de alzada, con un lunar 
á cada lado del costillar.

Un caballo cano, de 6 años'y seis 
cuartas de alzada, tiene la pala derecha 
paticalzada y todas las demás negras.

Anuncios particulares.

VENTA DE ÁRBOLES FRUTALES.

Julián de Areslizabal, vecino de la 
Anteiglesia de Deusto, Vizcaya, tiene de 
venta en su Caserío titulado Rivera, 
notorio en la misma Anteiglesia, un 
gran surtido de treinta á treinta y seis 
mil plantas frutales de pepita y hueso, 
de verano, otoño é invierno, muy varia
das y de las mejores clases que hasta 
ahora su conocen en España y en el ex
tranjero, como lo tiene acreditado. En 
sus viveros se hallan plantas de uno á 
cuatro años de edad, y con dirección 
dada para en brabo, pirámide, y espal
dera, muchas de ellas con muestras de 
fruto. También las hay ingertas en pero, 
y estas las expende á cuatro reales vellón 
cada una.

Los precios fijos son los siguientes: 
Cada planta de hueso cuatro reales ve
llón, y tres reales las de pepita.

Las personas que tengan á bien hon
rarle con su confianza podrán dirigirse 
al mismo vendedor en dicha Anteiglesia 
de Deusto, casa número 34, quien faci
litará los catálogos, y hará un descuento 
de seis por ciento cuando los pedidos 
no bajen de cien plantas. —16—

de edad, domiciliada en Madrid, contra 
Román García, vecino de esta Ciudad, 
con quien intenta litigar sobre reivindi
cación de unas lincas; en cuyo incidente 
se ha dictado la siguiente

Sentencia. =En la Ciudad de Burgos, 
á diez de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y seis, el Señor D. Joaquín 
María Feijóo, Juez de primera instancia

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA. 
de Briviesca.

Lie, D. Antonio Muñoz, Juez de paz é 
interino de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Al público hago saber: que ante este 
Juzgado de mi cargo y por testimonio 
del actuario I). Braulio Sagredo se ha

na, las leñas procedentes de la corla de 
noventa robles, que se hallan inutilizados 
y señalados por el Guarda mayor de 
Comarca, en el monte titulado La Dehesa, 

' de la propiedad de los pueblos de Ibrillos 
' y Solillo, cuyo aprovechamiento ha sido 

concedido al Ayuntamiento de dicho 
Ibrillos por el Señor Gobernador de la 
provincia, con fecha 29 de Noviembre

Los SS. suscritores á 
este periódico oficial, que 
deseen continuar recibién
dole sin interrupción, se 
servirán, avisarlo oportu
namente.

de la misma y su partido, habiendo visto 
estos autos, y

presentado el escrito del tenor siguiente: último; y se advierte, que no se admitirá 
Escrito.—Sr. Juez de primera instan- postura que no cubra la tasación do Imprenta de la Diputación Provincial.


